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marzo (BOJA núm. 33, del día 18), sobre reestructuración
parcial de la Consejería, por el que la citada Consejería pasa
a denominarse Consejería de Gobernación y Justicia, y demás
complementarias y de general aplicación, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal funcionario
y no laboral, admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad
de Protésica y Odontológica, así como de los excluidos de
tal modalidad de ayuda, con indicación de las causas de exclu-
sión, que a tales efectos quedarán expuestos en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, los inte-
resados podrán formular las reclamaciones que estimen pro-
cedentes ante esta Dirección General de la Función Pública,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días naturales a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de la
Secretaría General de Economía, por la que se hacen
públicas las ayudas que conllevan las prórrogas de
tres becas de formación en investigación económica
aplicada, concedidas al amparo de la Orden que se
cita.

Mediante Resoluciones de fecha 27 de febrero de 1998,
se acordó prorrogar a los beneficiarios que se relacionan en
el Anexo, el disfrute de tres becas de formación en investigación
económica aplicada para la realización de estudios en la Secre-
taría General de Economía, por un periodo de doce meses,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 27 de junio de 1996, por la que
se convocaron becas de formación, ayudas para la investi-
gación y ayudas para la realización de tesis doctorales en
el área de la economía andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Secretaría General de Economía ha
resuelto dar publicidad a las ayudas que conllevan las prórrogas
de las tres becas concedidas a los beneficiarios que se indican
en el Anexo, y en las cuantías que en el mismo se señalan.

El abono de las ayudas se realizará con cargo al programa
presupuestario 68A «Formación Económica», crédito 488.00.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General,
Juan A. Cortecero Montijano.

A N E X O

Personas beneficiarias e importes:

- Doña M.ª del Carmen Ruiz Jiménez: 130.000
ptas./mensuales.

- Don Carlos Tafur Porras: 130.000 ptas./mensuales.
- Don Diego Martínez López: 130.000 ptas./mensuales.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la con-
cesión de una subvención a la Federación Granadina
de Comercio, para la realización de unas jornadas sobre
comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención con carácter excepcional, conce-
dida a la Federación Granadina de Comercio.

Importe de la subvención: 3.000.000 ptas.
C r é d i t o p r e s u p u e s t a r i o : 0 1 . 1 3 . 0 0 . 0 1 . 0 0 .

48400.65A.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1910/1995, inter-
puesto por Grupo 4 Securitas España, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 24 de octubre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1910/1995, promovido
por Grupo 4 Securitas España, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía «Grupo 4 Securitas España, S.A.»
contra la Resolución que se dice en el antecedente primero
de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes.

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 128/1996, inter-
puesto por Dragados y Construcciones, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 26 de septiembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 128/1996, promovido por
Dragados y Construcciones, SA, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Dragados y Construcciones, S.A.,
contra las resoluciones que recoge el primero de los ante-
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cedentes de hecho de esta sentencia, las que consideramos
ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, por la
que se hace pública la declaración de Interés Turístico
Nacional de Andalucía a las Fiestas del Santísimo Cristo
de la Luz de Dalias (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 13 de septiembre de 1997, remite escrito el
Excmo. Ayuntamiento de Dalias (Almería) en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
las Fiestas del Santísimo Cristo de la Luz de Dalias (Almería),
aportando documentación explicativa del interés turístico de
la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Dalias
(Almería), que en las Fiestas del Santísimo Cristo de la Luz
de dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a las Fiestas del Santísimo Cristo de la Luz de Dalias (Almería),
con todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 12 de marzo de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, por la
que se hace pública la declaración de Interés Turístico
Nacional de Andalucía a la Noche Flamenca de la
Segur de Vejer de la Frontera (Cádiz).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 17 de octubre de 1997, remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Noche Flamenca de la Segur, aportando documentación
explicativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Turismo y Deporte y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Vejer de
la Frontera (Cádiz), que en la Noche Flamenca de la Segur
de dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Noche Flamenca de la Segur, con todos los derechos
inherentes a tal declaración.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 12 de marzo de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, por la
que se hace pública la declaración de Interés Turístico
Nacional de Andalucía a la Semana Santa de Córdoba.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 1998 por el Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Córdoba se remite
escrito en el que solicita la Declaración de Fiesta de Interés
Turístico Nacional de Andalucía para la Semana Santa de Cór-
doba, adjuntando informe justificativo del interés turístico de
la misma.


